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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  
 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 
  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2018 00245 00  

DEMANDANTE:  TROTER S.A. 

DEMANDADO:  UGPP 

 

AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP, a través de su apoderada 

judicial, radicó el 11 de mayo de la presente anualidad, a través del correo 

institucional del juzgado, solicitud en la que requiere la corrección de la 

sentencia de 27 de abril de 2022, dado que el nombre de la parte 

demandante corresponde a la sociedad TROTER S.A., y no como allí se 

indicó. 

 

Señala el artículo 286 del Código General del Proceso, que en “Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto … Lo dispuesto en los incisos anteriores 
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se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella”. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo De 

Oralidad Del Circuito Judicial De Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Corregir la sentencia de 27 de abril de 2022, en el sentido 

de señalar que la parte demandante es la sociedad TROTER S.A., y no 

como allí fue señalado.  

 

SEGUNDO. En lo demás, la providencia permanecerá incólume. 

 

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho.  

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

rcano@troter.net  

dumarcelis@gmail.com  

 

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 

(2) 
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Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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